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1.A INTRODUCCIÓN Y NORMATIVA 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros docentes desarrollarán y 

completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 

su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, 

configurando así su oferta formativa.» 

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  

«El profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, 

según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación 

primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 

educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en el 

Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 

adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la 

adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del 

Decreto 101/2023, de 9 de mayo.» 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación.  

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Primaria.  

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 

infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación 

infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial. 

 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 

diferentes etapas educativas. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las 

escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 
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educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 

 

 

EDUCACIÓN INFANTIL 
 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil. 

- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de 

Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 

infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación 

infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con 

Educación Primaria. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

«el currículo de la etapa de Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a 

todos los centros docentes que la impartan en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno 

de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para ello, los centros docentes disponen de 

autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su Proyecto educativo y 

Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización propias». 

 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la 

que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria, «el 

profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las 

propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las 

competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de 

su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de 

aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, 

respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 

que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de educación infantil, al artículo 28 del 

Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 

infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación 

infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al 

primer o segundo ciclo de la etapa». 
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Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y 

concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 

alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, 

configurando así su oferta educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil 

deberán incluir en su Proyecto educativo la Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo 

de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos 

de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta pedagógica, incluyendo las distintas 

medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de 

acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del Decreto 

100/2023, de 9 de mayo. 
 


